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REsoLUcroN DE ALcALDTA n. 305
san Isidro. 1 /' SET, 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La Resolución de Alcaldía No 278 de fecha 26 de aqosto del 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en la citada Resolución no se precisó la fecha de restituc¡ón
del señor EDMUNDO ENRIQUE ACOSTA SANTA CRUZ a la entidad en cumplimiento del
mandato judicial.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2010 de la
Ley de Proced¡miento Administrat¡vo General, Ley 27444¡ y

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica
med¡ante el Informe No ]K -2077-O4oO-GAJ/tvlSI:

En uso de las facultades conferidas en el articulo 20o de la Lev
27972 - Ley Orgán¡ca de Municlpalidades;

RESUELVE:

enrÍculO pRlUfnO,- RECTIFICAR el Artículo primero de la
Resolución de Alcaldía No 278 de fecha 26 de agosto de 2011, debiendo quedar redactado de la
siqu¡ente manera:

ARTICULO PRIMERO.- RESTITUIR con efectiv¡dad a partir del 01 de agosto de
2011, a don EDMUNDO ENRIQUE ACOSTA SANTA CRUZ, como
CONTRATADO PERMANENTE en las labores que venía desempeñando en el
Grgo de Técnico Adm¡n¡strativo en la Subgerencia de Obras Municipales de la
Municipalidad de San Is¡dro, en cumpl¡miento de mandato judicia,.

ARTICULO SEGUNDO,- NOTIFICAR la presente Resolución a Ia
Gerenc¡a de Recursos Humanos, Gerencia de Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo
Corporativo y Procuraduría Pública lvlun¡c¡pal para el cumplimiento de lo dispuesto y las
acc¡ones correspondientes, según su competencia funcional.

REGISTRESEI COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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